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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC468-2022 

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA LOS 

DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera 
escrita, presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Camila Andrea Enciso Artunduaga, Profesional de Licitaciones de la empresa Aviatur, mediante correo 

electrónico remitido el 13 de septiembre de 2022 a las 9:59, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
Señor observante la entidad no puede manifestar el número de días que pueda transcurrir para el pago de las facturas, 
toda vez que los pagos se sujetarán a los montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC)  
 

OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA  
Señor observante, el proceso UC468-2022 se habilitará en la página web página de la Universidad de Córdoba 
http://contratacion.unicordoba.edu.co/ una vez se le de apertura. 

 
OBSERVACION N° 3 

 
 

http://contratacion.unicordoba.edu.co/
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RESPUESTA  
La entidad aclara que la persona debe ser un asesor, que estará ubicado en las instalaciones de la Agencia de Viajes. 

 
OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA  
Se acepta parcialmente la observación. El descuento sobre el valor de la tarifa plena es antes de impuestos, tasa y 
contribuciones exigidas por la ley. La modificación se realizará en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA  
No se acepta la observación y se mantiene lo establecido en este ítem por cuanto para la Universidad lo consignado en 
el mismo, constituye un beneficio en la ejecución del contrato, además de una mayor optimización de los recursos. Esta 
condición ha sido establecida en procesos de contratación anteriores en cuya ejecución se ha visto eficiente y eficaz. 
 
OBSERVACION N° 6 

 
 
RESPUESTA  
No es procedente dicha petición toda vez que el Acuerdo 111 de 2017 – Estatuto de Contratación establece en su 

artículo 58 inciso 8 La garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual para cubrir a la Universidad de las eventuales 

reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad civil extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, 

hechos u omisiones de su contratista.  
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SEGUNDO OBSERVANTE 
María Eugenia Ardila, Auxiliar de Licitaciones de la empresa Novatours, mediante correo electrónico remitido el 
15 de septiembre de 2022 a las 16:17, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
La entidad aclara que no existe días específicos para la radicación de las cuentas. No se puede manifestar el número 
de días que pueda transcurrir para el pago de las facturas, toda vez que los pagos se sujetarán a los montos aprobados 
en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), previo cumplimiento a todos los requisitos de pago. 

 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA  
La entidad aclara que la persona debe ser un asesor, que estará ubicado en las instalaciones de la Agencia de Viajes 
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OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA  
El descuento sobre el valor de la tarifa plena es antes de impuestos, tasa y contribuciones exigidas por la ley. La 
modificación se realizará en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
En cuanto al ofrecimiento, el máximo será del 1%. 
 
 
Montería, 21 de septiembre de 2022 
 
 
 

 
Original firmado 

 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


